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RESOLUCION de 17 de mayo de 1084, de la Direc-
ciéon General de Politica Arancelaria ¢ Importa-
cién, por la que se concede a la Empresa <Erics-
son, S. A.», franquicia arancelaria para la importa-
ciébn de determinadas mercancias en reposicion de
las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en agosto de 1983 en el
Norte de Esparia.

12612

La Empresa «Ericsson, S. A.», con domicilio social en paseo
de la Habana, 138, de Madrid, solicita la concesién de franquicia
arancelaria para la importacién de equipos de informatica en
reposicién de los averiados como consecuencia de las inunda-
ciones ocurridas en la provincia de Vizcaya en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep-
tiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden ministerial
de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en la provincia
de Vizcaya han afectado a los equipos de informatica «Datasaab»
v «Ericsson» que se encontraban instalados en diversas oficinas
de la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, por lo que precisa
la importacién de los mismos para sustituir a los siniestrados,
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consi-
deradas en las disposiciones citades,

Esta Direccion General de Polftica Arancelaria e Importacion
ha acordado la concesién de franquicia por los derschos arance-
larios a la Empresa <Ericsson, S. A.», titular de las licencias
que a continuacién se relacionan, para la importacién de los
equipos de informatica <Datasaab» y <Ericsson» con destino a
la Caja de Ahoros Municipal de Bilbag, por la Aduana de Ma-
drid-TIR, extendiéndose su aplicacién a las Importaciones rea-
lizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre
de 1983: . N

Declaracién
de importa-
cién liberada

Mercancias Cantided

Unidades periféricas de memo-
ria para el tratamiento de la
informatica ... ... ... ... w0 e 9

Unidedes periféricas de memo-
ria para el tratamiento de la
informética ... ... ... ... e eee oo 28

Unidades centrales de maquinas
computadoras automaticas pa-
ra e] tratamiento de la infor-
macién ... ... ... ..o el e 1

Unidades periféricas de memo-
ria de maquinas computado-
ras automaticas para el trata-
miento de la informacién ... ... 8

Unidades periféricas de entra-
da/salida de mAquinas compu-
tadoras automaticas para el
tratamiento de la informacién. 25

Unidades periféricas de entra-
da/salida de maquinas compu-
tadoras automaticas para el
tratamiento de la informacién. 45

Repuestos de maquinas compu- .
tadoras ... ... ... e s eee eee e 20

Unidades periféricas de memo-
ria de méquinas computado-
ras automaticas para el trata-
miento de la informacién ... ... 30

Unidades periféricas de entra-
da/salida de maquinas auto-
méaticas para el tratamiento
de le informacién ... ... ... ... (-]

Unidades periféricas de memo-
ria de maquinas computado-
ras automaticas par. el trata-
miento de la informacién ... ... 50

30525633

31336322

31320620

32769672

34520639

32829084

31258082
34555371

32820096

32820197

Madrid, 17 de mayo de 1984.—El Director general, Aniceto
Moreno Moreno,

RESOLUCION de 17 de mayo de 1084, da la Direc-
cién General de Politica Arancelaria e Importacién,
por la que se concede a la Empresa <Formica Es-
pafola, S. A=, franquicia arancelaria para la im-
portacién de determinadas mercancias en reposi-
olén de las pérdidas sufridas como cons:cuencia de
las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el
Norte de Esparnia.

12613

La Empresa «Formica Espafiola, S. A.», con domicilio social
en Galdacano (Vizcaya), solicita la concesién de franquicia
arancelaria para la importacién de determinadas mercancias
en reposicién de las pérdidas sufridas como consecuencia de

las inundaciones ocurrides en el término municipal de Galda-
cano (Vizcava). en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1083, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden minis-
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Galdacano
(Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa <Formica
Espafiola, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando, eatre
otros dafios, la pérdida de maleriales, primeras materias y ma-
quinaria., por lo que precisa la importacién de los rnismos para
la continuacion del proceso de fabricacién, siendo de apreciar
la concurrencia de las circunstancias consideradas en las cita-
das disposiciones,

Esta Direccién General de Politica Arancelaria e Importa-
cién, com> coutinuacién a la Resolucién de 14 de marzo de 1984
(«Boletin Oficia! del Estado» del 30), por la que se concedia a
la Empresa «<Formica. S. A.» (debiendo decir <Formica Espa-
fiola, S. A..), franquicia arancelaria para la importacién de
determinadas mercancias, ha acordado también la concesién
de franquicia por 10s derechos arancelarios a la Empresa «For-
mica Espafiola, S. A.», para la importacién de los materiales,
primeras materias v maquinaria que se relacionan a continua-
cién, por la Aduana de Iran, extendiéndose su aplicacién a las
importaciones realizadas o pendientes de realizar a parcir del
2 de septiembre de 1083:

Declaracio-
nes liberadas Mercancias Importe
de importa- o cantidad
cién
5591608 Carretilla «Iriéns ... 76.700 DM.
5707656 Papel de aluminio ... 3.282 kg
5100847 Melamina ... ... ... .e. «or eer oo ... | 18.076,55 kg,
-— Instalaciéon de apilado de im-
impregnadores horizontales ... |72.400 £.

Madrid, 17 de mayo de 1984.—El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 17 de mayo de 10684, de la Direc-
cibn General de Politica Arancelaria e Importa-
eién, por la que se concede a la empresa «<Begohia
Aguirre» franquicia arancelaria para la importa-
cién de determinadas mercancias en reposicidn de
las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el
Norte de Espada.

12614

La Empresa <Begofia Aguirre», con domicilio social en Erci-
la, 11, de Bilbao (Vizcaya), solicita la concesién de tranquicia
arancelaria para la importacién de determinadas mercancias en
reposicién de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el término municipal de Bilbao (Viz-
caya), en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden de Eco-
nomia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz-
caya) han afectado a la Empresa «Begofia Aguirres, causando,
entre otros dafios, la pérdida de ropas de confeccién femenina
que se encontraban en los almacenes de la RENFE pendientes
de retirar, por lo que precisa la importacién de las mismas
para la continuacién de su actividad comercial, siendo de apre-
ciar la concurrencia de las circunstancias consideradas en las
citadas disposiciones,

Esta Direccién General de Politica Arancelaria e Importa-
ciébn ha acordado la concesién de franquicia por los derechos
arancelarios e la Empresa «Begofia Aguirre» para la importa-
clén por la Aduana de Bilbao de ropas de confeccién feme-
nina por un importe de 1.383 986 pesetas, extendiéndose su apli-
‘cacién a las importaciones realizadas o pendientes de realizar
a partir del 2 de septiembre de 1983. .

Madrid, 17 de mayo de 1984.—El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc-
cién General de Politica Arancelaria e Importa-
cién, por la que se conrede a la empresa <Héctor
Hugo Granowskvs franquicla arancelaria para la
importacién de determinadas mercancias en repo-
sicién de las pérdidas sufridas como conse-uencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1083
en el Nortz de Espafia.

12615

La empresa <Héctor Hugo Granowskys, con domicilio social
en plaza de la Trinidad, 5, de Algorta (ViZcaya), solicita la
concesién de franquicla arancelaria para la importacién de
determinadas mercancias en reposicién de las pérdidas sufri-



